
SESIÓN EXTRAORDINARIA  232-2005 
 
 

Acta de la Sesión Extraordinaria celebrada por la Corporación Municipal del Cantón Central de 
Heredia, a las dieciocho horas con quince minutos del día jueves 10 de febrero del dos mil cinco, 
en el Salón de Sesiones Municipales “Alfredo González Flores” 

 

REGIDORES PROPIETARIOS 
  

FRANCISCO GARITA VÍLCHEZ    
PRESIDENTE MUNICIPAL  
 

Señor  Víctor Alfaro Ulate 
Señora  Ana Beatriz Rojas Avilés   
Señor  Elí Gerardo Jiménez Arias 
Señora  Adriana Aguilar Sánchez    
Señor   Nelson Rivas Solís      
Señora  Lilliana González González     
Señora  Luz Marina Ocampo Alfaro 
Señor   Juan Carlos Piedra Guzmán     
 

REGIDORES SUPLENTES 
 

Señor  Luis Fernando Rodríguez Bolaños 
Señora  Maribel Quesada Fonseca  
Señor  Álvaro Juan Rodríguez Segura 
Señora  María Elizabeth Garro Fernández 
Señora  Hilda Marta Murillo Chacón     
Señora  María del Carmen Álvarez Bogantes 
  

SÍNDICOS PROPIETARIOS 
 

Señora  Hilda María Barquero Vargas    Distrito Primero 
Señor  Vinicio Vargas Moreira     Distrito Segundo 
Señor  Albino Esquivel Vargas    Distrito Tercero 
Señor  José Alberto Calderón Uriarte    Distrito Cuarto 
Señor  Rafael Barboza Tenorio    Distrito Quinto 
 

SÍNDICOS SUPLENTES 
 

Señor  Celín Lápiz Chacón     Distrito Primero 
Señora  María Magda Quirós Picado    Distrito Segundo 
Señora  Mayra Mora Montoya     Distrito Cuarto 
Señora  Guiselle Mora Padilla     Distrito Quinto 
 

ALCALDE MUNICIPAL-SECRETARIA CONCEJO 
 

MSc.   Javier Carvajal Molina     Alcalde Municipal  
MSc.    Flory Álvarez Rodríguez     Secretaria Conc. Municipal 
 

RGIDORES Y SÍNDICOS AUSENTES  
 

Señora  Priscilla Salas Salguero    Regidora Suplente  
Señor  Juan Carlos Rodríguez Arce    Regidor Suplente  

Señora  Mayra Mayela Salas Arias    Síndica Suplente 
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ARTÍCULO I:  Saludo a   Nuestra    Señora    La  Inmaculada  Concepción,  

  Patrona de esta Municipalidad.  
 

ARTÍCULO II:  ANÁLISIS Y APROBACIÓN LIQUIDA-  
CIÓN DEL PRESPUESTO AÑO 2004 
Y  EVALUACIÓN  DEL PLAN ANUAL  
OPERATIVO AÑO 2004  

 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL AÑO 2004 

HEREDIA 

   
 PRESUPUESTO REAL 

INGRESOS   

INGRESOS CORRIENTES 2.033.209.366,53 2.201.730.717,38 

INGRESOS DE CAPITAL 611.811.071,06 757.328.842,79 

TOTAL DE INGRESOS 2.645.020.437,59 2.959.059.560,17 

   

Menos:   

   

EGRESOS   

EGRESOS CORRIENTES 1.886.232.258,47 1.734.612.740,70 

EGRESOS DE CAPITAL 758.788.179,12 490.622.116,29 

TOTAL DE EGRESOS 2.645.020.437,59 2.225.234.856,99 

SALDO TOTAL,  según Contabilidad  733.824.703,18 

    

Más: 11.160.101,31   

Notas de crédito sin contabilizar 2004 11.160.101,31  

   

Menos: 11.456.468,62   

Notas de débito sin registrar 2004 11.456.468,62  

    

Total saldo conciliado de Contabilidad  733.528.335,87 

   

Saldo en caja al 31-12-2003    733.528.335,87 

   

SALDO EN CAJA:  0,00 

    

Menos:  Saldos con destino específico  305.922.970,03 

   

SUPERÁVIT LIBRE/DÉFICIT  427.605.365,84 

   

DETALLE SUPERÁVIT ESPECÍFICO:  305.922.970,03 

 AUTOMATICO AJUSTADO 

Fondo de Desarrollo Municipal -Ley # 7509 576.979,85 576.979,85 

Junta Administrativa del Registro Nacional 3% del IBI 2.809.766,80 2.809.766,80 

I.F.A.M. 3% I.B.I. 216.367,42 216.367,42 

Juntas de Educación 10% Territorial del IBI 12.505.938,06 12.505.938,06 

Gobierno Central 1% del IBI 723.425,60 723.425,60 

Fondo Plan de Lotificación 41.369.997,16 41.369.997,16 

Fondo Gastos de Sanidad -290.395.940,72 0,00 

Seguridad Vial- Multas 7.489.807,62 7.489.807,62 

Comité Cantonal de Deportes 7.793.973,04 7.793.972,96 

Concejo Nacional de Rehabilitaciòn 0,60 0,00 
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Union de Gobiernos Locales 4.000.000,00 4.000.000,00 

Fondo de Pensiones 418.322,00 418.322,00 

Fondo Aseo de Vìas -50.320.961,20 0,00 

Fondo para el Servicio de Recolecc. de Basura -48.553.469,05 0,00 

Fondo Derechos de Estacionamiento 49.287.618,86 49.287.618,86 

Fondo Servicio de Cementerio -33.366.291,44 0,00 

Aporte al CONAGEBIO - Ley # 7788 - 10% 4.003,75 4.003,75 

Aporte Fondo Parques Nacionales -Ley# 7788 - 70% 25.223,71 25.223,71 

Estrategias de Protección Medio Ambiente-Ley# 7788 -1.656.842,62 0,00 

Saldo Partidas Especifícas  28.021.364,50 28.021.364,50 

Notas de Crédito sin Registrar 2001 64.461.149,22 64.461.149,22 

Notas de Crédito sin Registrar 2002 3.202.293,20 3.202.293,20 

Notas de Crédito sin Registrar 2003********* 11.160.101,31 23.885.330,42 

Notas de Crédito sin Registrar 2004 0,00 11.160.101,31 

Fondo Contratos MOPT 892.218,00 892.218,00 

Fondo Ley Simplif. y Efic. Trib.- Ley # 8114 26.663.917,74 26.663.917,74 

Aporte Condominio Bolívar-Ent.Aguas 18.207,00 18.207,00 

Aporte I.F.A.M. Casa de la Cultura***** 4.973.539,85 8.539,65 

Fondo Recolección de Basura 41.851,70 41.851,70 

Recursos de Mermas *** 0,00 8.386.573,50 

Asociacion de Desarrollo Heredia Centro*****  250.000,00 

Reparac. Fortín y Casona - Ley # 7555  11.710.000,00 

   

TOTAL SUPERÁVIT ESPECÍFICO -157.637.438,05 305.922.970,03 

   

********* HAY UN ERROR  EN EL RENGLÓN DE NOTAS DE CRÉDITO SIN REGISTRAR 2003 
Y 2004, YA QUE EL SISTEMA TOMA LAS DEL 2004 COMO DEL 2003. 

   

*** CORRESPONDE AL INGRESO DEL AÑO 2003 )3,831,206,50), QUE NO SE SEPARÓ Y 

LAS DEL 2004 (4,555,367,00). 
   

***** CORRESPONDE AL INGRESO POR LAS VENTAS NAVIDEÑAS EN EL PARQUE DE LOS 

ÁNGELES, QUE SE LE DEBE GIRAR A LA ASOC. POR ACUERDO DEL CONCEJO. 

   

***** EL SISTEMA TOMA ÚNICAMENTE EL INGRESO DEL APORTE I.F.A.M. CASA DE LA 
CULTURA Y  NO TOMA EN CUENTA EL EGRESO (03-02-06-06-002).  

   

 
Seguidamente se presenta en lo que interesa la Evaluación del Plan Anual Operativo del año 2004: 
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- La Regidora Ana Beatriz Rojas señala que es preocupante la situación que se vuelve a 
presentar en la Municipalidad cuando se revisa esta liquidación, ya que vuelve a haber un 
déficit en los servicios, tales como los cementerios, los parques y la basura 

 
- El Alcalde Municipal indica que es correcta la apreciación de la Regidora Rojas, ya que 

vuelve a presentarse el déficit, por lo que considera que en la Municipalidad se debe cobrar 
por medidor y con base en la base de datos de la Empresa de Servicios Públicos de Heredia. 
Indica que la Empresa tiene registrado 70 mil abonado y la Municipalidad tiene 60 mil, sea 
que hay una diferencia de 10 mil unidades, por lo que si se deben tomar las previsiones 
para ir corrigiendo esta situación. 

 
***//***  

 
// A CONTINUACIÓN SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FIRME:  
 
1. APROBAR LA LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA DEL 

PRESUPUESTO AÑO 2004. 
2. APROBAR LA EVALUACIÓN DEL PLAN ANUAL OPERATIVO DEL 

AÑO 2004. 
 

ARTÍCULO III:  ANÁLISIS Y APROBACIÓN PRESU- 
PUESTO EXTRAORDINARIO 01-2005 

 
ARTÍCULO IV:  ANÁLISIS Y APROBACIÓN 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 
EXTERNA 01-2005 

 
- A continuación se ACUERDA POR UNANIMIDAD: Excluir el artículo III y el artículo IV, con el 
fin de que ambos documentos presupuestarios sean analizados el próximo lunes 14 de febrero en 
la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal.  

 

SIN MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, LA PRESIDENCIA DA POR CONCLUIDA LA 
SESIÓN AL SER LAS DIECIOCHO HORAS CON CINCUENTA MINUTOS.  
 
 
 
JOSÉ FCO. GARITA VÍLCHEZ   MSc. FLORY ÁLVAREZ RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL      SECRETARÍA CONCEJO  MUNICIPAL 
 
 
 

MSc. JAVIER CARVAJAL MOLINA  
ALCALDE MUNICIPAL  

 

 
far/sjm. 
 


